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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00146 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el encabezado de la demanda, como quiera que allí 

se indica que se trata de la división material del bien inmueble 

objeto de la presente acción. 

2. Apórtese el dictamen pericial de que trata el artículo 406 del 

C.G.P., como quiera que el mismo constituye un requisito de la 

demanda, sin que el legislador hubiese previsto otro medio 

probatorio para tal fin., en el que se indique que tipo de división 

procede. 

3. Indíquese la manera como obtuvo la dirección notificación de la 

pasiva. 

4. Infórmese la dirección electrónica en la que la demandada 

recibe notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 21 de abril de 2022 
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